
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF ACOGIDA
ALTITULOI DELA LEY N" 20.898.

SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIOAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titu lo I

N'OE CERT]FICADO

F.ch. de Aprcb:c¡ó.

L7/09/20t7
ROL S.t.l

URBANO

V NOTA: .aúñ ht. C) ¡rrhub 2. d. t L.v fl' 2O.A93 raún .rtku¡o 17. d. t. !GUC,

tr RURAI.

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N' 20.898

B) La sol¡citud de Regular¡zación (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N" 19301 de la fecha 28lOGl2Ol7

C) Los antecedentes exigidos en el titulo lartículo 2'de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etar¡o y que constan en elexpediente del l¡teral B) anter¡or.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definit¡va de la

v. viv¡enda existente con una superfic¡e de 77,AG MZ ub¡cada en MELILONCO N' 02519

LOTE N' ................. Manzana ................. local¡dad o 1oteo.................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lnd¡vidua l¡zación del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soctAt det pRoptETARto R.U.T.

JORGE SILVA CISTERNA 10.435.999-K
REPRESENfANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arqu¡tecto o Profesional com petente:

1.- cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permlso

2.- No se efectuó v¡5ita a terreno.

3,- El presente cert¡ficado de Regularizac¡ón aprueba PERMlso y REcEPCIoN sllvlUITANEA en 77,86 r.ts2 en primer piso. completando un total
de 89,91 mts2 destino vivieñda.

4 - construcción acoS¡da al D.F.L. N'2, la cual lmpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acog¡da cualqu¡er t¡po de uso
relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se mencionan en el art. 162 de la Ley
6ene.al de Urbanismo y Construcción.

5.- CARPETA 867 año 2017 sEO 19301 con fecha del 2017.

u I L',ajÁ
MARCETO BERNIER CHTER

RESUELVO:

NoM0RE o RAZóN soctat- DE tA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

7 6.57 6.494-7
NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

GUIDO URIBE LARA INGEN IERO CONSTRUCTOR

[h*rorrr*
DIRECTOR DE OBRA5 MU rctPAtES

E

NOTAS:

L57t

5039-6

SOC, CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SANTA CATALINA SPA.

L4.222.444-5

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


